
Año 19U4. Lunes 28 de Noviembre. Número 190.

PRECIO DE SUSCRIPCION

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.... 4*90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id.... 6 »

Número suelto. 0*25 »

IMÍLETIX OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Lunes, Miércoles, Jueves y Sábados

PARTE 0HD1AL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta mím. 329).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.

El Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras publicas, 
en Real orden de 28 de Octubre 
próximo pasado, dice á este de la 
Gobernación lo siguiente:

tExcmo. Sr.: Vista la instancia 
elevada á este Ministerio por varios 
propietarios de fincas rústicas, ga
naderos, colonos y cazadores, veci
nos todos ellos de Algeciras, en so
licitud de que se cumpla lo precep
tuado en los artículos 40 de la vi
gente ley de Caza y 67 de su regla
mento, respecto á que los Ayunta
mientos deben consignar en sus 
presupuestos entre sus gastos obli
gatorios la corrsspondiente partida 
para recompensas pecuniarias á los 
que acrediten haber muerto fieras 
y animales dañinos, cuya persecu
ción deberán estimular los mismos 
Alcaldes, no debiendo los Goberna
dores civiles aprobar los presu
puestos de los Ayuntamientos cuan
do en ellos no venga consignada la 
cantidad que ha de emplearse en 
dicha recompensa; y por tanto se 
disponga que en donde haya esca
sez de crédito para pagar tan im
portante servicio se consigne la 
cantidad que se suponga necesaria 
al efecto, á fin de evitar lo ocurrido 
en la mencionada localidad de que 
en el primer trimestre se agotó el 
crédito para tal servicio;

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se signifique á V. S. 
la necesidad y conveniencia de re
cordar á los Gobernadores civiles 
de las provincias el cumplimiento 

del interesante precepto conteni
do en el art. 40 de la vigente ley 
de Caza, y no menos el del art. 67 
del reglamento para su ejecución, 
á fin de obtener por tales medios la 
extinción de la plaga de animales 
dañinos en la^payor extensión po
sible, en armonía con lo que se ha 
propuesto el legislador.»

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. S. á los efectos intere
sados por el Ministerio de Agricul
tura, Industrio, Comercio y Obras 
publicas. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 23 de Noviembre 
de 1904. = Sánchez Guerra.=Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
de.....

(De la Gaceta mím. 327.)

GOBIERNO CIVIL.
OBRAS PÚBLICAS.

La Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia saca á pública 
subasta por el tipo de mil cuarenta 
y cinco pesetas (1045) la corta y 
aprovechamiento de trescientos se
senta árboles chopos que se hallan 
en pie deteriorados y secos y seña
lados respectivamente; sesenta y 
uno en el kilómetro 68; setenta y 
cinco en el 69; ochenta y cinco en 
el 70; noventa y cinco en el 71, y 
cuarenta y cuatro en el 71 y 400 
metros enclavados en el 72 de la 
carretera de 2.° orden de Vallado- 
lid á Soria, en virtud de autoriza
ción de la Dirección general de 
Obras públicas de fecha 8 de Fe
brero de 1901.

Conforme á lo dispuesto en el 
Reglamento para la conservación, 
fomento y aprovechamiento del ar
bolado de las carreteras de 6 de 
Julio de 1900, he acordado, con fe
cha de hoy, señalar el dia 19 del 
próximo Diciembre y hora de las 
doce en el Gobierno civil de la pro
vincia para la adjudicación en pú
blica subasta de este aprovecha
miento.

La licitación se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, ha-

■ liándose de manifiesto en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia, situada en la Plaza del Ge-

¡ neral Santocildes, número 10, en- 
' trésnelo, el pliego de condiciones 

que ha de observarse para la cor
ta de los árboles.

Las proposiciones se presentarán 
i en pliegos cerrados y redactados 
! en papel del sello once, arreglán- 
' dose exactamente al modelo, y la 
i cantidad que ha de consignarse 
¡ previamente como garantía para
■ tomar parte en el remate será de 

cincuenta y tres pesetas en metá
lico ó acciones de carreteras ó bien 
en efectos de la deuda pública al 
tipo de cotización, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la 
referida instrucción.

Inmediatamente despues de ve
rificada la apertura de pliegos se 
hará la adjudicación provisional 
por el Sr. Gobernador al mejor 
postor en cuanto al precio, único 
punto sobre que versará la licita
ción, entregándose al interesado el 
correspondiente resguardo; pero no 
será definitiva hasta que haya pre
sentado la carta de pago que acre
dite el ingreso de su proposición en 
la Tesoreria de Hacienda de la 
provincia, entendiéndose que si 
dicho ingreso no se hace en un 
plazo que no exceda de 15 dias 
pierde la cantidad consignada como 
garantía y se anula la subasta.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Burgos 24 de Noviembre de 1904.
EL GOBERNADOR,

F. G-il y Sánchez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....... según
cédula personal de.... clase, ente
rado del anuncio publicado con 
fecha.... del actual, y de las condi- 

1 clones y requisitos que exigen para

la adjudicación en pública subasta 
de la corta y aprovechamiento de 

: 360 árboles que se hallan en pie 
; deteriorados y secos en los kilóme- 
i tros 68, 69, 70, 71 y 400 metros 

enclavados en el 72, de la carre
tera de Valladolid á Soria, término 
municipal de Nava de Roa, se com
promete á entregar en la Tesorería 

I de Hacienda de la provincia de 
' Burgos la cantidad de.........(aquí la
' proposición que se haga,admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición 

; que no exprese terminantemente 
i la cantidad escrita en letra) y á 

verificar la corta y extracción de 
los productos según lo dispuesto en 
el pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente).

GOmSIO£ PROVINCIAL
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.° de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada por Real orden fecha 
9 de Agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo para el abono de los 
suministros que los Ayuntamientos 
de esta provin cia hayan facilitado á 
las tropas del Ejército y Guardia 
civil, durante el corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos................................. 0*28

Id. de cebada de 4 kilogra
mos..............,................. 1*08

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos............................ 0*30

El litro de aceite.................. 1*15
El kilogramo de carbón.... 0*11
El kilogramo de leña............ 0*04
Ei kilogramo de paja larga.. 0*07

Burgos 24 de Noviembre de 1904. 
=E1 Vicepresidente, Mariano Ya- 
güez. = El Comisario de Guerra, 
Angel Esc olar.=P. A. delaC. P., 
El Secretario habilitado, Pedro J. 
García de los Ríos.



MINAS.ADMINISTRACION DE HACIENDA.
Tercer trimestre de 1904.

Relación de las minas explotadas durante el expresado trimestre, y á las que, en cumplimiento de lo preceptuado en el Reglamento de 
28 de Marzo de 1900, se fija la cantidad que los propietarios ó sus representantes han de satisfacer por el 3 por 100 sobre el producto obtenido 
en el mismo periodo, según las relaciones presentadas por los mismos, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 35 del citado Reglamento.

Burgos 20 de Noviembre de 19O4.=E1 Administrador, Félix de Bascaran.—V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, Solano.

Número

de la 

hoja-carpeta.

Clase del mineral. Nombres de las minas. Término donde radican. Nombres de los dueños.
Producto 

obtenido en 
quintales mé

trico».

Valor integro 
del quintal mé
trico en alma

cén.

Valor 
íntegro del mi
neral sin . de

ducción de 
gasto alguno.

Importa 

el 5 por 100 

sobre el total.

7
22
11
36

125

Sal común .... Santa Bárbara................ ... . Miranda de Ebro.... D. Felipe Puig............................
El mismo...............................- 6400*00 1*00 6400*00 192'00

San Narciso Idem...........................
flnbrp T.a Ventura.................................... Pineda de la Sierra.. Aniceto Errazquin............... 00 00 00 00
TC íi ni i n Bienvenida..................................... Terminón.................. Manuel Udaondo.................. 2900*00 0*50 1450*00 48*50
TTi prrn Ksnp.ranza. . Atapuerca................. Leopoldo Vellefroid............. 00 00 00 00

298
474

Cinto de Mnnterrnbin ........... Riocavado................. Richard Preece.................... 00 00 00 00
Cobre................ Isabel..................................... Campolara................. Antonio Acebal.................... 00 00 00 00

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Barbadillo de Herreros.
D. Pedro Gallo Garachana, Juez 

municipal de este distrito,
Al público hago saber: Que en 

los autos de juicio verbal civil se
guido en este Juzgado á instancia 
de D. Federico Diez Palacios, ve
cino de Huerta de Rey, contra Lau
reano Garachana,de esta vecindad, 
sobre pago de 140 pesetas de prin
cipal y 44*80 de intereses vencidos 
entonces y los que pudieran ven
cer hasta su pago y costas. <

Cuya ejecución de la sentencia, 
dictada en el mismo, se ha solicita
do por el Procurador D. León Ma
nuel Huerta, á nombre del Don 
Federico en ejecución de dicha 
sentencia, y previos los trámites 
legales he acordado que para el dia 
12 del mes de Diciembre próximo 
venidero, á las once de su mañana, 
tendrá lugar en este Juzgado mu
nicipal la venta en pública y se
gunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de los bienes embarga
dos en el citado juicio, que son los 
siguientes:

Una casa, sita en este pueblo, 
calle Mayor, de 17 metros 50 centí
metros de longitud, 4 de latitud y 
7*50 de altura, con un piso y guar
dilla, tasada en 1600 pesetas.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran tomar 
parte en la subasta, á quienes se 
advierte que para ello harán pre
viamente la consignación del 10 
por 100 de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de aquella 
y que no existen titulos de perte
nencia, los cuales en su caso han 
de suplirse á su costa.

Dado en Barbadillo de Herreros 
á 21 de Noviembre de 19O4.=E1 
Juez municipal, Pedro Gallo.=Por 
su mandado, Juan García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Villarcayo.

Presupuesto ordinario de gastos 
é ingresos carcelarios de este par
tido judicial para el año de 1905.

GASTOS. Pesetas.

Sueldodel Jefe de la cárcel. 1000 
Id. del Vigilante 2.°  700 
Id. del Médico  500 
Id. del Farmacéutico  .150 
Id. del Barbero  40
Id. del Depositario  200 
Id. del Demandadero  50
Id. del Capellán  200 
Para ornamentación de la
Capilla  200

Oblata para la misma.... 40
Gratificación al Secreta
rio por trabajos de con
tabilidad  300

Para material de oficina.. 250 
Para id. del Jefe de la 
cárcel  50

Para socorros á presos es
tantes, ’á razón de 50 cén
timos de peseta diarios.. 2400

Para id. de presos tran
seúntes  200

Para combustible, limpie
za y aseo  450

Para limpieza del pozo ne
gro que existe en la cárcel 100

Para adquisición de peta
tes nuevos con destino á 
los dormitorios  150

Para relleno délos mismos 60
Para ropas con destino á 
las camas de los presos 
enfermos  150

Alumbrado eléctrico y re
posición del material.... 250

Estancias que causen los 
presos en la enfermería. 150

Lavado y cosido de ropas. 125
Para pago de la renta de 
aguas potables y repara
ción de las cañerías  250

Para blanqueo de los cala
bozos y demás dependen
cias de la cárcel  150

Para reposición y revoques
de los muros interiores y 
exteriores de la cárcel... 250

Para mobiliario y reposi
ción de los de la sala de 
visitas  200

Para pago del seguro de 
incendios de la cárcel... 15

Gastos imprevistos duran
te el año  326*76

Total gastos  8906*76

INGRESOS.

Saldo que resulta á favor 
del partido en la liquida
ción de la cuenta corres
pondiente al ejercicio del 
año de 1903  632*67

Repartimiento entre los 
Ayuntamientos que en la 
actualidad constituyen es
te partido j udicial, con ar
reglo al número de habi
tantes que cada uno tiene. 8274*09

Total ingresos.... 8906*76

Repartimiento délas 8274'09pesetas 
entre todos los pueblos de este par
tido j udicial.

Cupo. 
AYUNTAMIENTOS. —

 Pesetas.

Aforados de Moneo  91*08
Aldeas de Medina  277*04 
Alfoz de Bricia  268*78
Alfoz de Santa Gadea.. 120*28 
Berberana.......................... 66*83
Bocos  33*82
Cubillos del Rojo  46*86
Espinosa de los Monteros. 638*88 
Junta de la Cerca  152*13 
Junta de Oteo  371*25 
Juanta de Puentedey  91*74
Junta de Rio de Losa  110*06 
Junta deS. Martin de Losa 120*62 
Junta de Traslaloma  209*38 
Junta de Villalba de Losa. 147*35 
Jurisdicción de S. Zadornil 76*39 
Los Altos (Dobro)  272*75 
Medina de Pomar  374*22 
Mer. de Castilla la Vieja.. 491*37 
Merindad de Cuesta-Urria. 330 
Merindad de Montija  527*83 
Merindad de Sotoscueva.. 509*52 
Merindad de Valdeporres. 396*66 
Merindad de Valdivielso.. 363 
Partido de la (Sierra en
Tobalina  101*64 

Pesadas de Burgos  27*72
Pesquera de Ebro  57*09
Trsspaderne  137*44 
Valle de Hoz de Arreba.. 391*55 
Valle de Manzanedo  171*93 
Valle de Tobalina. .......... 622*05
Valle de Valdebezana.... 379 
Valle de Zamanzas  97*85
Villaescusa del Butrón... 57*26
Villarcayo  142*72

Total  8274*09
Villarcayo 2 de Noviembre de 

19O4.=z;El Alcalde, José Peña.

Alcaldía de Palazuelos de Muñó.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 
expender en este distrito munici
pal durante el año de 1905 sean 
rematados á la venta libre en pú
blica subasta en la sala consistorial 
en los dias 11 y 18 de Diciem
bre próximo, á las dos de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, advirtiendo 
que si en la primera subasta se 
presentasen licitadores que cubran 
el cupo y recargos no se celebra
rá la segunda.

Palazuelos de Muñó 21 de No
viembre de 19O4.=E1 Alcalde, Vic
tor Gómez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Revillarruz para los dias 3 y 11, á 
las diez, respecto de todos los ar
tículos de consumo, excepto el tri
go y sus harinas.

El de Santa Inés para el dia 11, 
á las nueve, respecto del vino, acei
te, aguardiente, carnes y sal á la 
venta exclusiva, y los armás ar
tículos á la venta libre.

El de San Clemente del Valle pa
ra los dias l.° y 8 de Diciembre, á 
las diez, respecto de todos los ar
tículos de consumo, á la venta libre.

El de Quintana del Pidió para los 
dias 18 y 25, á la misma hora, res
pecto de carnes, aceites y aguar
dientes, á la exclusiva, y los demás 
artículos excepto los granos y sus 
harinas, á la venta libre. 

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Terminada la matrícula indus

trial de este distrito para el año de 
1905, queda expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
para que pueda ser examinada por 
los interesados y presenten las re
clamaciones que crean justas.

Miranda de Ebro 24 de Noviem
bre de 1904. = El Alcalde, Anto
nino Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcalde de 
Fontioso.
Santa Cruz de la Salceda.
Villaespasa.
Cogollos.
Castrillo de Murcia.
Yudego y Villandiego.
Santovenia.
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Comandancia de la Guardia ciml.
Cumpliendo lo que determina el 

párrafo 3.° del art. 29 de la vigente 
ley de Caza, el día l.° de Diciem- 
próximo venidero, á las once de su 
mañana, tendrá lugar en la casa- 
cuartel de la Guardia civil de esta 
Capital, sita en la calle de Santa 
Clara, núm. 64,1a venta en pública 
subasta de las escopetas de varios 
sistemas que se han recibido reco
gidas por infracción á la citada ley.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Burgos 23 de Noviembre de 1904. 
=El Teniente Coronel, primer Jefe, 
Nicolás Hernández.
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El dia 2 del actual desapareció de 
'a villa de Lerma un perro canelo, 
Perdiguero, que atienda por té, lle- 
Ví* un collar de becerro y tiene la 
nariz partida. Se suplica á la per
sona que le haya recogido se sirva 
Ponerle á disposición de su dueño 

Basilio García López, vecino de 
lordomar.

y .5
ti ¿e 

en CS

CO C£>

Alcaldía de Itero del Cabillo.
Según me participa el vecino de 

•h villa Ladislao Santos del Rio, 
e’el dia de ayer ha desaparecido 
ganado mayor un burro de seis 
nos alzada regulármelo pardo, es- 
uilado, con un ramo encima del 

Lo herrado de las cuatro estre- 
nidádes y las herraduras de las 
manos bastante desgastadas.

La persona que le haya recogido 
lo participará á esta Alcaldía para 
nue su dueño pueda recogerlo.

Itero del Castillo 22 de Noviem
bre de 19O4.=E1 Alcalde, Eladio 
delRio- -
Ucaldia de Arenillas de Villadiego.

Se^ún me participa el vecino de 
Villalivado D. Fabian López, el dia 
•).T de Octubre último se le agregó 
én el mercado de Villadiego una 
oveja blanca, cortadas á lo largo 
¡íla parte de atrás las dos orejas.
‘ La persona que se crea dueño de 
la misma puede pasar á recogerla 
en el término de 15 dias, previo 
pago de los gastos ocasionados, pa
sado el cual se procederá á su ven
ta en subasta pública.

Arenillas de Villadiego 20 de 
Noviembre de 19O1.=E1 Alcalde, 
Natalio López.
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FERNÁNDEZ VILLA HERMANOS
BURGOS

Canje de acciones de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos.

Terminados los cupones que lle
vaban las acciones de la mencio
nada Compañía, y anunciado el 
canje de los títulos hoy en circula
ción por los nuevamente emitidos, 
esta casa se encarga de efectuarle 
gratuitamente.

Las acciones que se hallen de
positadas ó pignoradas en esta casa 
se presentarán oportunamente al 
canje si los interesados no dieren 
por escrito aviso en contrario antes 
de l.° de Diciembre próximo.

El que desee comprar un carro 
de varas para el uso de tres caba
llerías, puede pasar á tratar con su 
dueño Mariano Mariscal , en el 
pueblo de Arcos ó en el de Lodoso, 
Partido de Burgos. 2—2
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